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Desde el 2011, el CIDDH ha implementado una línea de atención llamada “Línea Verde”, la cual provee 
de asistencia e información legal a todos los peruanos sindicados y detenidos arbitrariamente por 
posesión no punible de drogas (marihuana, en su mayoría). A ellos se les brinda información 
personalizada y consejería legal a fin de evitar actos de abuso y corrupción a nivel prejudicial. 
La Línea Verde cuenta con un componente educacional de importancia vital ya que establece los 
lineamientos guía para los operadores del CIDDH, los efectivos policiales y, especialmente, los usuarios 
de drogas. En efecto, les permite establecer un terreno de entendimiento común en casos de 
detenciones arbitrarias de usuarios de drogas y detenciones previas al juicio. También permite a los 
efectivos policiales una mejor interpretación de la normativa penal y constitucional en términos de 
proporcionalidad y racionalidad.

1. INTRODUCCIÓN

Aunque el código penal peruano no criminaliza la posesión de pequeñas cantidades de droga para el 
uso personal (Art. 299º) – hasta 8 gramos de marihuana-, los efectivos policiales frecuentemente 
detienen a los usuarios de droga en virtud de la Constitución (art 2.24.f.), la cual señala que en casos de 
tráfico ilícito de drogas, la detención preventiva a nivel prejudicial es de hasta 15 días (24 horas para 
otros delitos).  
Con base a lo anterior, los efectivos policiales amenazan a los usuarios de drogas como medio para 
lograr dos objetivos: 1) incurrir en actos de corrupción y/o 2) investigar a los usuarios para que delaten 
a los comercializadores. Como resultado de esta mala práctica, las detenciones por posesión de 
pequeñas cantidades de droga representan un estimado de 60% de todas las detenciones relativas a 
drogas . Además, las acciones de los efectivos policiales usualmente conllevan amenazas a la integridad 
física y sicológica de los usuarios involucrados.

2. TEMAS LEGALES

1. Sistemas Sobrecargados. Leyes de drogas y cárceles en América Latina. TNI/WOLA 2010
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Estadísticamente hablando (de agosto de 2011 a mayo de 2012), el CIDDH ha recibido 70 llamadas telefónicas, en su 
mayoría de jóvenes de alrededor de 20 a 30 años de edad. Así mismo, se ha atendido 29 casos de detenciones arbitrarias 
e ilegales de usuarios de marihuana y logrado sacar a 47 personas de la detención preventiva. De esa manera, la Línea 
Verde del CIDDH actúa como una respuesta de emergencia a nivel prejudicial ya que protege los derechos de los usuarios 
y previene actos de corrupción a nivel policial.
La Línea Verde actúa en cuatro niveles distintos en casos de detenciones arbitrarias –la primera (en negrita) siendo la 
más sostenible y con mínima inversión.

3. RESPUESTA DE EMERGENCIA

Tabla 1: Respuesta de emergencia de la Línea Verde en sus cuatro niveles de acción.

A fin de satisfacer la creciente demanda de información y apoyo legal a nivel nacional, el CIDDH está expandiendo su 
asistencia legal y paralegal a otras ciudades del Perú. Esta es la razón por la cual el CIDDH planea organizar talleres en tres 
diferentes ciudades: Arequipa, El Agustino (Lima) y Trujillo. Estos talleres tienen por objetivo capacitar a abogados y 
empoderar a activistas a cargo de diseminar la Línea Verde y distribuir material con la finalidad de proveer de 
información y servicios legales a los usuarios de marihuana. 

4. MOVING FORWARD

Centro de Investigación Drogas y Derechos Humanos (CIDDH) / Área de Políticas Legales y Seguridad Ciudadana

En su condición de vigilante, el CIDDH ha presentado quejas formales a varios efectivos policiales en relación a la 
detención arbitraria de usuarios de droga, actos de corrupción e intimidación, así como abuso físico. Además, estas 
quejas han sido enviadas a la Defensoría del Pueblo para más extensa investigación. En ese sentido, la Línea Verde del 
CIDDH actúa como un vigilante a nivel prejudicial ya que previene tales actos ilegales.
Aunque la Línea Verde del CIDDH ha brindado asistencia legal a 47 personas, constituye un reto resolver los casos a nivel 
de calle. A pesar de nuestros esfuerzos para prevenir actos de corrupción por parte de efectivos policiales, ha sido 
particularmente difícil lograr este objetivo ya que esta es una práctica cultural arraigada en las instituciones peruanas y 
en la sociedad. 
El CIDDH ha sido capaz de cambiar las prácticas policiales y procedimientos administrativos en algunos casos en los que 
varias de las Comisarías han tomado conocimiento de la Línea Verde y, en consecuencia, los efectivos policiales saben 
que cuando alguien está siendo arrestado a nivel de calle por posesión de pequeñas cantidades de droga para uso 
personal y llama al CIDDH, éstos ya no proceden con la detención.

CIDDH Interlocutor Nivel Medio Resultado

Coordinador Usuario/Efectivo Policial A nivel de calle
Resolución inmediata 

de la intervención
Teléfono

Coordinador/Abogado Efectivo Policial A nivel de Comisaría

Liberación inmediata 
del detenido 

y archivamiento del caso
Teléfono

Abogado Efectivo Policial A nivel de Comisaría

Liberación inmediata 
del detenido y

 archivamiento del caso
En persona

Abogado Fiscal A nivel de Fiscalía

Liberación inmediata 
del detenido y 

archivamiento del caso
En persona

De agosto de 2011 a mayo de 2012, se ha registrado 41 llamadas telefónicas solicitando información en diferentes 
materias tales como la posesión de pequeñas cantidades de marihuana para el uso personal, información general sobre 
uso de droga, el número de plantas para el uso personal, detención preventiva, etc. La mayoría de personas que llamaron 
a la Línea Verde fueron jóvenes varones entre 18 y 29 años.

Tabla 2: Número total de detenciones en los cuatro niveles de acción.
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Resolución 
a nivel de calle 

(teléfono) 

Resolución a nivel 
de Comisaría 

(teléfono)

Resolución a nivel 
de Comisaría 
(en persona)

Resolución 
a nivel de Fiscalía 

(en persona)

8 5 3 29 47

Sin noticias
Casos totales 
de detención

N° de personas 
atendidas

7

1

Tabla 6: Tipo de información requerida (Marihuana).

Uso de droga Plantas Venta de droga Detención preventiva

1 20 3 20 472

Posesión de 
pequeñas cantidades

Línea Verde
Total de 

información provista

[Nota: En algunos casos, la gente preguntaba por diferentes tipos de información]

30

Tabla 3: Distribución de edad de los usuarios de la Línea Verde.

Menos 
de 18

Entre 
18 y 29

Más 
de 29

Desconocido

3 5

Llamadas 
atendidas

3 41

Tabla 5: Residencia de los usuarios de la Línea Verde.

Peruanos Extranjeros

411

Llamadas 
atendidas

4140 1

Tabla 4: Distribución por sexo de usuarios de la Línea Verde.

Hombres Mujeres
Llamadas 
atendidas

40


